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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 85, hoy 12 de diciembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA VÁSQUEZ DÍAZ  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00182-00 

Demandante (s): Henry Zarta Vásquez 

Demandado (s): Colpensiones y Otros 

Asunto: Señala fecha de audiencia  

 
 

Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el despacho que las demandadas, 
COLPENSIONES (numeral 13 del expediente digital) y ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A (numeral 15 del expediente 
digital), allegaron contestaciones en término, además ellas reúnen los requisitos de los 
que habla el artículo 31 del CPTSS, por lo que se procede a dar por contestada la 
demanda por parte de las antes referenciadas.    
 
Se tiene por no reformada la demanda. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido, se fija fecha de audiencia de la que habla el artículo 
77 del CPTSS, para el día 20 DE ABRIL DE 2023 a las 11 am.  
 
Se reconoce personería a SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, como apoderada 
de la demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, del mismo modo al doctor JEISSON ARIEL SANCHEZ PAVA como apoderado 
sustituto de la misma entidad conforme al poder de sustitución obrante en el expediente. 
 

 
Continuando se le reconoce personería a GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , en los términos y para los efectos del poder conferido, 
del mismo modo a la doctora MICHELLE VALERIA MINA MARULANDA, como 
apoderado inscrita dentro del certificado de existencia y representación de dicha entidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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